
               
 
 
 

 

 
 

 

RESOLUCIÓN 
            

 
 
 
En virtud de lo que establece el artículo 135  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
RESUELVO 

 
 
Hacer pública la convocatoria del procedimiento abierto con criterio único denominado “SERVICIO 
DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE  DETERMINADAS OFICINAS DE GESTIÓN DE LA TARJETA 
TRANSPORTE PÚBLICO”, insertando en los diarios y boletines oficiales correspondientes y en el 
perfil del contratante la información ajustada a los modelos aprobados reglamentariamente y, en 
su caso, a los formularios normalizados para la publicación de anuncios en el Diario Oficial de la 
Unión Europea. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                 
 
Madrid, a fecha de firma 
 
 
 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
 
Luis Miguel Martínez Palencia 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente deloriginal que contenía la firma auténtica y, para evitarel acceso a datos personales protegidos, se haocultado el código que permitiría acceder al original.
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